
dieciocho, 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

JUICIO ADMINISTRATIVO: 14 ' /2017 

VS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA SPECCIÓN 
GENERAL DE LAS INSl UCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLlC y FISCALíA 
GENERAL DE JUSTI ' ~, DEL ESTADO 
DE MÉXICO, 

Toluca, Estado de México; a diez de n iembre de dos mil 

VISTOS para resolver en definitiva autos del expediente 
citado al rubro ; y 

RESULTANDO 
, 

1,- Mediante escrito presentado el trece de diciembre de , 
-(los mil diecisiete, ante la Oficialia de Part Común de la Primera y 

" Séptima Salas Regionales de Jurisdicción Ord aria del Trib~nal de J,usticia 
• ~ Administrativa del Estado de México, , 
• 'é formuló demanda administrativa en contra ' e, los INTEGRANTES DEL 

"" CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSPE ION GENERAL DE LAS 
§I INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLI y FISCALíA GENERAL DE '",J JUSTICIA, DEL ESTADO DE MÉXICO, s alando como acto impugnado 

V' la resolución de treinta y uno de octubre d dos mil diecisiete emitida en el 
" • ,,' • procedimiento IGISPEM/DRISAPA/0821, 015, a través de la cual se 

, determinó la existencia de responsabilid administrativa por parte de 
 y se le impu la sanción consistente en la 

suspensión del empleo, cargo o comi ón sin goce de sueldo por el 
periodo de treinta dias, 

'\ 2,- Por acuerdo de veinte d diciembre de dos mil diecisiete, 
la Primera Sala Regional de este Tri nal admitió a trámite la demanda, 

'-- ordenó emplazar a las autoridades d andadas y tuvo por admitidas las 
pruebas ofrecidas por la parte actora asimismo requirió a las autoridades 
demandadas la exhibición del expe .ente formado con motivo del acto 

'-

impugnado, en original o copias eerti das, 

3,- Mediante las promo , nes con número de folio 001078 y 
001136, presentadas ante la Ofiei :a de Partes de esta Sala Regional , 

, apod ada legal de la Fiscalia General de 
Justicia del Estado de México y , Directora 
de Responsabilidades y represen nte de la Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad del Est o de México, formularon contestación 
a la demanda instaurada en su ntra; la cual se tuvo por contestada 
mediante acuerdos de treinta y u o de enero y dos de febrero de dos 
mil dieciocho, respectivamente, ~enándose en éste tener a la vista el 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 
y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. Así como lo dispuesto 
en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y XII, 6 
y 16 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y 
Municipios. En virtud de tratarse de 
información concerniente a una persona 
identificada o identificable.
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diverso juicio administrativo 1146/2017 de esta Sala Regional al momento 
de dictar sentencia; no obstante, al tenerlo a Já vista se cerciora de que en 
éste la parte actora es  en contra de las 
autoridades demandas en el presente j ~¡cio , resuelto el dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, en el que la autoridad demandada exhibió 
el expediente formado correspondiente Jal procedimiento administrativo 
IGISPEM/DRISAPAl082/2015, por lo qUE¡} las constancias que se tomaran 
en cuenta para resolver el presente asu . o lo es ún icamente el expediente 
formado con motivo del acto impugnado~ 

4.- En fecha veintisiete delfebrero de dos mil dieciocho, se 
llevó a cabo la audiencia de ley con ¡~ndamento en los dispositivos 269 
fracciones I y 11 , 270 Y 271 del Códi92' de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, y visto el est¡¡,c;!o procesal , se ordenó pasaran los 
autos a dictar la sentencia que en deré:Cho procediera. 

CONSID RANDO 

1,- Esta Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia . ' ,, __ , -~ 
Administrativa del Estado de México s competente para conocer, tr~ l))it¡¡,p" ¡"4 

y resolver el presente juicio administ~tivo . de conformidad con lo disptifrsta"" ._ 
en los articulos 116 fraCCIón V de la Constitución Política de los E"iidos;\ 
Unidos MeXicanos, 87 de la Con ¡ituclón Política del Estado LlEre y. 
Soberano de MéxIco; 41 , 42 Y 44 d<!la Ley Orgánica de la Adminis)ració¡1 
Pública; 1 fracción 1, 199, 200 fiy 229 fracción I del Códig~<'ii.e ' -
Procedimientos Administrativos del tado de México; 4, 35, 36, 37 Y 38~e ' 

~ . ," 

la Ley Orgánica del Tribunal de ' sticia Administrativa del Es,tado~-¡j.e · 

México; y 4 fracción V, 39 Y 45 de ¡Reglamento Interno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de ' " éxico. 

2.- Por ser cuestión d orden público, el estudio de la 
procedencia de los juicios que se pr , uevan ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, ' hayan alegado o no las partes, con 
fundamento en lo dispuesto por el a iculo 273 fracción I del Código de 
Procedimientos Administrativos Estata e procede a su estudio, 

'; 

Primeramente, debe decirs . ue las causales de improcedencia 
y sobreseimiento son de estudio prefe " nte, puesto que las mismas son 
presupuestos procesales que deben er atendidos previamente a la 
decisión de fondo, porque el análisis de . s acciones sólo puede llevarse a 
efecto si aquellas se han tramitad ' conforme a los lineamientos 
establecidos en la ley; pues de no ser i, el juzgador estaria impedido 
para resolver sobre la controversia pr uesta, e impartir justicia en 
términos del artículo 17 de la Constitucíó olítíca de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo del que se desprende que esta juzgadora tíene el deber 
de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecídos por el legislador para 
el ejercicio de la función jurisdiccional , por lo que al ser éstos una cuestión 
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concerniente a una persona identificada 
o identificable.



~ 
l 

\-

L 

-. , 
~ .... "-

S·' . . 

w 
TRIBUNAL DE JUSTIC IA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

, z s 

1I 
J.A.1460/20 17 

de orden público deben estudiarse aun de oficio , sin que se permita a los 
particulares su variación, pues no está sujeto a la voluntad de éstos, en 
tanto que las normas de derecho procesal son obligatorias pad'l todos los 
sujetos del proceso, pero además, la preservación de los juieios no tiene 
una jerarquia superior a la de seguridad jurídica , porque,~¡'o es dable 
legalmente mantener un juicio que es improcedente en detri'lnento de una 
justicia pronta, completa e imparcial ; además de que este~Tribuna l cuenta 
con las facultades para estudiar de forma oficiosa la, áctualización de 
alguna causa evidente de improcedencia o sobreseimie !!j, que se advierta 
una vez contestada la demanda hasta la conclusión del rocedimiento . 

Criterio que encuentra sustento en la Juri ' rudencia 57 de este 
órgano de justicia administrativa, cuyo rubro es "l ' ROCEDENCIA DEL 
JU ICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. FACULTAD PARA 
EXAMINARLA DE OFICIO".' 

Al respecto, la representante legal ~ la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, sostiene que dic ' autoridad no emitió , dictó 
u ordenó la resolución combatida , por lo que, 4bnsidera que se actualizan 
las causales de improcedencia y consecuente obreseimiento previstas por 

, la fracción VII del articulo 267 y fracción 11 el artículo 268, ambos del 
Código de Procedimientos Administrat iv del Estado de México; 
disposiciones que a la letra señalan lo siguie ~e : 

"Artículo 267. El juicio ante el Tribun 

( ... ) 

VII. Cuando de las constanci 
claramente que no existe el act 
reclamado;" 

( ... ) 

s improcedente: 

de autos apareciere 
o la disposición general 

"Articulo 268. Procede el sobres miento del juicio: 

( ... ) 

11. Cuando durante el juicio ap eclere o sobreviniere alguna 
de las causas de improceden a a que se refiere el artículo 
anterior;" 

( .. . )" 

Argumento que re~ulta quívoco en razón de que la autoridad 
demandada realiza una inte preta ión incorrecta de lo previsto por los 
artículos que menciona, en vi ud q e éstos se refieren a la inexistencia del 
acto impugnado como causa d . improcedencia del juicio, lo cual no 
acontece en el asunto que no~ oc pa, ya que de las constancias que obran 
en el expediente se advierte la\. tencia de la resolución de treinta y uno 

I hllp:/ltjac m.gob.1llx/j u risprudcndaslindc\ ,php'!a- Jcl:l1 k& id= 5 7 #titu 10 
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de octubre de dos mil diecisiete, dl la que si bien no fue autoridad emisora, 
ello no quiere deci r que la resolu~ión sea inexistente; situación diferente a 
que la Fiscalia considera que n~ tiene el carácter de autoridad demandada 
en el presente juicio, manifest7 1ón que también resulta equivocada. 

Se afirma lo anter. pr, toda vez que del articulo 230 fracción 11 , 
inciso a) , se advierte que Jla autoridad demandada como parte en el 
proceso administrativo, es ¡ la autoridad estatal o municipal que dicte, 
ordene, ejecute o trate de 2Jecutar el acto impugnado; en ese sentido, de 
las constancias que obran en el expediente en que se actúa se encuentran 
los oficios 210D12000/28~8/2017,2 a través del cual la Directora de 
Responsabilidades de I~ Inspección General de las Instituciones de 
Seguridad Pública del 8stado de México solicita al Fiscal General de 
Justicia del Estado de ~XiCO se haga efectiva la sanción impuesta a 

 y 400LK2AOO/501 /2018 ,3 mediante el cual el 
Director General de Ad . istración de dicha Fiscalia , a su vez, informa que 
se realizó el trámite ad inistrativo correspondiente para la aplicación del 
descuento derivado de sanción impuesta; documentales a las que se les 
otorga valor probatorio términos de lo dispuesto por los articulos 32 ,<38 ¡. 
fracción 11 , 57, 95, 1 · , 101 Y 105 del Código de ProcedimiEÍ610s " 
Administrativos del Esta b de México. . > I , ª: 

Documental 
Justicia del Estado de 
sin embargo, si lo ejec 
tiene el carácter de auto 

Una vez qu 
propuesta por la Fiscali 
juzgadora no advierte 
contenidas en los artic 
Administrativos del Estad 

, : .. 
, que evidencian que la Fiscalia Gener~ \ de ·-· 
·xico no emitió, dictó u ordeno el acto impugn)j~, .. 
ó materialmente, por lo que en el presente jUicio-, 

ad demandada ' , 
1 1 

se ha analizado la causa de improcedencia 
General de Justicia del Estado de México, esta 

actualización de alguna otra causa de las 
s 267 y 268 del Código de Procedimientos 
'.e México. 

: Ver tuja 209 del Juicio Adminis tra ti vo l. pl2017. 
l ¡dem.r. 217 . 
• Criterio que cncucntra sustcnlO ... n 1(1 Ju rudcncia emitida por eSl": Tribunal de Justicia Administrnt i\':l I'E-l 0-' : 
AUTORIDADES DEtvlANDA DAS EN E 'ROCEDJ~'1 1 ENTO CONTENCIOSO ADI\'I INISTRATI VO. QUIENES 
TIENEN ESTE CA RACrE R.- Conformo.: ' fracción jI dd nurno.:ra l 46 de la I.ey de Justic ia Administrmiva de la 
Entidad. tienen d carácter de demandadas los ju ic ios adm iniSlrJli vos. las autoridades pertenecientes al Poder 
Ejl'cut ivo dd Est;¡do. (1 los Municipios y ti I Org¡mismos Dcsc ... ntra lizados de n:lIUmk1u estatal y municipal. que 
di~·ten. ordenen. ejecuten o traten de ejL~ut el uc to impugnado. En cambio. por mundato del propio preceplO 
juridico. en los juirios fi scales han de ligu adicionalmente como 'lllloridades responsabks el Secretario de 
Finam'A1s y 1' I,H1c:;¡ción del Gobierno Es!:;¡!:;¡1 o e' Indico Municipal. segun lu natur..t lcza del asunto de que se tr:Jt ....... n 
los cusos cn qu ... no h¡¡yun dictado u ordl.'nado ... clo red:;¡mado. Asi. s¡¡I ... 'o la indic¡\d:;¡ particu l:;¡rid:;¡d en el renglón 
tiscal. en el proc ... '<Iimiento contencioso adminisl ivo sólo pUl.'den tenerse como autorid:;¡d ... ,s dellmndadas a las que 
mall.'ri:;¡lmenll' hayan diClado. ordenado. ejecut:;¡d Ir.!ten de ejecuwr el aCIO controvertido. sin que se:¡ posibk qu ... 
intervengun con tal carúClcr OIr.:1S autoridudes disti r :. así semr ~ uperiores jcr:\rqu icos de uqu~lIas. 

I'ro.:eedent.:s: Rccurso de RI.'",' isión n\lm ... ro 74/988.- 'suelto c r~ SI'.'sión de 1;\ Sala Supcrior de 18 dc agosto de 1988. 
por unanimid:;¡d de tres votos. Recurso de RC\' isión n ero 161,.lf.:J9 t .- Resu.:ho en S\.'sión de la Sala Superior de lO de 
septiembre dc 1991. por unanimidad de tres votos. I(c rso 'J Revisión numero 585/993.- Rl.' sul.'1to Cll Sl.'siÓn dI.' la 
Sal:;¡ SUjX'rior dI.' 27 dI.' cncro de 1 99~ . por unanimidad n: 'otos. NOTA : El articulo ~6 frJcción 11 de la abrog:;¡du 
Ley de Juslicia Adrninistr¡¡¡i l.':;¡ de 1<1 Entid:;¡d. corresponde 3 nUlllerJI 230 fracción JI dd Código dc I' roeed imientos 
Administrati ... 'os del Estado en " igor. sin que en los juicios ti scales t1gurL'n adicionalmente corno autoridadcs 
dem:mdadas el s..:crelario dI.' Finanzas ~ l'lanlación del Goblcrno ESlawl tl d Síndico Municipal. La Tcsis 
jurisprudencia!. fue aprobada por el ['teno de la Sala Superior en Sesión del 8 de septiembre de 1 99~ . por unanimidad 
de tres \ olos. publicm.la en la Gacela dd Gobierno No. 7 1 Sección Tercera. dI.' rl.'ch:;¡ ti de oClubre de 1997. 
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3." Con fundamento en el artículo 273, fraccíón 11 , del 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, se prclce,d,,ª1'a 

de 
la 

litis en el presente asunto, la cual se circunscribe a reconocer r v;aliclez 
declarar la invalidez de la resolución de treinta y uno de 
diecisiete emitida en el procedimiento IGISF'Erll1/[lR/SA,P "'¿I,W 15, a 
través de la cual se determinó la existencia de sp()n!;at,illidald 
administrativa por parte de  
sanción consistente en la suspensión del empleo, 
goce de sueldo por el periodo de treinta días. 

le impuso la 
o comisión sin 

4." Se señalan los conceptos de inv;alidlez¡ por la parte 
actara, mismos que no se transcriben en su tnt,iII ;rl~rl por no causar 
perjuicio alguno al particular demandante; criterio se robustece con la 
jurisprudencia de rubro y datos DE VIOLACiÓN O 
AGRA VIOS. PARA CUMPLIR CON LOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCiÓN",' se hacen consistir 
esencialmente en los siguientes: 

1. 

11. 

Que el Consejo Directivo 9 fracción I de la Ley 
que Crea el Organismo Pública del Estado de 
México, ya que el procedimi debe realizar el Inspector 
General , sin que sea lJ'~~:~Jc~~:: de la Directora de 
Responsabilidades y aun r: pretendió fundamentar en el 
Reglamento este no fue por el Consejo Directivo, por 
tanto todos los actos dados el inicio del procedimiento son 
inválidos. 

Que dentro del 
presupuesto 
Directora de 

procesal de 
I 

legales que le otorguen 
administrativo, de acuerdo 
dicho acto carece de valid,~z l. 

existen vicios de competencia , 
público, en razón de que la 

debió transcribir los dispositivos 
¡-n ~letEmciia para expedir el acto 
mculo 16 Constitucional , por lo que 

111. Que no existe o juridica de que el propio 
en la celebración de la sesión de 

que es inválida la resolución al no 
establecidos en el articulo 8 de 

Secretario haya estado p 
treinta y uno de octubre, 
cumplir con los requisitos 
la Ley que crea aIIIGISP'EIV 

IV. Que dentro del expedi no existe denuncia o queja 
en su contra que se haya por actos u omisiones en el 
desempeño de sus i como servidor público, no obstante 
la autoridad demandada la~1ancionó. 

~ ScmanUri(l Judicial de la Fc<krnción y su G:lcc\u: 
58120 I O: Página: 830. 
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V. 

VI. 

"' l' 

.' • 
¡ 

·f 

Que se violan los principios ~~ seguridad juridica y legalidad 
contenidos en los articulos 14{&1 16 Constitucionales en razón de 
que la autoridad demandad~ ' omitió realizar un estudio de lo 
expresado en el desahogo a .garantia de audiencia y sólo se limita 
a establecer que el actuar ,!Jebe estar apegado a derecho, sin 
aplicar el principio de inoce 8'ia. 

( 

Que no existen datos s\l .lcientes que establezcan que se ha 
cometido un hecho determinado por lo que no da cumplim iento al 
principio de exhaustividad I no pronunciarse de todas las pruebas 
ofrecidas por la actora. 

VII. Que se viola el princip ."1 de congruencia , ya que la autoridad 
demandada no debió ~ulparla por las conductas atribuidas 
indebidamente en el pro eso. 

VIII. 

IX. 

Que no existe una ade<{~ación entre las conductas atribuidas y los 
preceptos infringidos, Jtl'ies no existe un razonamiento detallado 
por parte de la autorida ,. 

Que la Inspección G ~eral de las Instituciones de Seguridad 
Pública del Estado ~ México no contaba con elementos 
suficientes, idóneos ni 'ertinentes para considerarlos al mdmento 
de calificar las conduc s a través de medios de convi~c!i$n y :~o 
pruebas o constancias or lo que se viola el articulo 12.9\1t! accL6h 
11 del Código de Pro dimientos Administrativos del EstadO-"Oe 
México, ademas d . que no estableció una a(le~da 
fundamentación y mot 'ación detalladas al valorarlas e imp'oner ' .' 
una sanción ya que de lIas no se desprende la conducia-~Éi9"i!Jii(" 
atribuida, queja o den . cia en contra de la actora, ~ (" ,lo que 
carecen de valor las sig 'entes pruebas: - .. 

a) Oficio 2130POOOO 092/2015 de veintidós de enero de dos 
mil quince. 

b) Oficio 2130POOOOI 
veintidós de enero , 

92/2015 (carpeta de investigación) de 
dos mil quince. 

c) Expediente CI/PGJ 

d) Oficio CNDH/DGAJI 
dos mil catorce, a 
administrativa para ini 

I IP/DH/003/2014 . 

18/2014 de primero de diciembre de 
vés del que se presentó denuncia 
o de procedimiento. 

e) Oficio 2134AOOOOI001 015 de cinco de enero de dos mil 
quince se informaron a tecedentes personales y laborales 
de la actora. 

f) Copia certificada de la recomendación 51 /2014. 

g) Copia certificada del listado de claves se notifica con la 
recomendación 51 /2014 . 

, 

-
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h) Copia certificada de la carpeta de investigaci6 
393000550044514 . , j;'f ' 

i) Oficio sin número de treinta de junio de dos mil catgl por 
el que se solicita se designe perito en materia de. edicina 
legal para practicar la necropsia de ley. 

j) Dictamen de necropsia de 1 de julio de 2014 d. 
725/2014. 

k) Dictamen de necropsia de 1 de julio de 2 ' 4, relacionado 
con el expediente SEMEFO 736/2014. 

1) Acta administrativa de 27 de enero de 
asentó la comparecencia de la actora , 
Investigación de la IGISPEM. ' 

la que se 
te la Dirección de 

m) Escrito de 27 de enero de 2015, sus to por la actora. 

n) Oficio de 21302000/1044/2015 de de abril , por el cual se 
remite la Evaluación Técnico- Juridi a. 

Ahora bien , conforme al articulo 27, fracción 111 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado , e México se procede a 
analizar los conceptos de disenso, en un ord diverso al señalado por el 
particular demandante, iniciando con el , studio en conjunto de los 
indicados con los romanos "1" y "11" , en los uales la actora aduce que el 
Consejo Directivo violó el artículo 9 frac n I de la Ley que Crea el 
Organismo de Seguridad Pública del tado de México, ya que el 
procedimiento lo debió realizar el Inspect , General , además que en éste 
existen vicios de competencia , en r ·ón de que la Directora de 
Responsabilidades debió transcribir los di ositivos legales que le otorguen 
competencia para expedir el acto . itlministrativo; mismos que se 
consideran INFUNDADOS para declar 'la invalidez de la resolución de 
treinta y uno de octubre de dos mil dieci I te , atendiendo a lo siguiente. 

Resulta pertinente precisar e el articulo 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexica 's exige que todo acto de molestia 
conste en un mandamiento escrito d . utoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimien '" tal precepto consagra el principio 
de legalidad en nuestro ordenamie juridico, por virtud del cual las 
autoridades del poder público sólo est facultadas para hacer lo que la ley 
expresamente les permite , a efect de dar seguridad juridica a los 
gobernados. Lo anterior implica nec aria mente que la existencia de las 
autoridades asi como las atribuciones · ue le son conferidas , se encuentren 
consagradas en algún ordenamiento e carácter materialmente legislativo, 
pues de lo contrario cabria la posi lidad de que cualquier persona se 
ostentara como tal , en virtud de un s pie nombramiento otorgado por su 
superior jerárquico, y con ello pudie a modificar la esfera juridica de los 
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particulares, lo que constituiría una artlitrari1ed¡i!,a por parte de una autoridad 
cuya existencia no prevé el orden jurídico. 

Asi , para que una autoridad sei"" c;on,pEltente es imprescindible 
que exista algún cuerpo normativo que su existencia, pues de lo 
contrario , se crearía incertidumbre ' para los particulares, al poder 
ser objeto de actos de autoridades arbitrariamente; por tanto , se 
reitera , es de orden público la de la autoridad que emite el 
acto impugnado, ya que la sociedad interesada en que las 
autoridades actúen dentro del marco I imperante, de manera que la 
circunstancia de que se haya el agravio respectivo este Tribunal 
Administrativo se debe pronunciar pues en el supuesto de 
carecer de competencia legal el i i que emitió la resolución 
impugnada, estaría afectada desde origen y, por ende, sería ilegal , al 
incidir el vicio de incompetencia en la resolución emanada de 
un procedimiento seguido por incompetente. 

Cabe indicar que, este de Justicia Administrativa , ha 
sostenido el punto de vista formal , i de legalidad se satisface . 
cuando se expresan los nUlmeralle~ aplicables y los hechos que} 
hacen que el caso se ajuste a las i normativas, es decir, no pue'qe 5" 

existir mayor amplitud a la aultorild, lo estrictamente necesario, p~a ¡. 
conocer el razonamiento por el . i a determinada conclusión Y '~¡¡e ¡. 
solamente la omisión total de ell(lS ~;¡¡ la que sea tan imprecisa que no ~é e··.· 

elementos al efecto para defensa, podrá determinarse 1 ~" 
invalidez del acto de molestia falta formal de motivación L: 
fundamentación . í1""{" 

De conformidad con lo 
autoridad que se impugna, cumple 
motivación desde el punto de 
competencia de la autoridad delmaln, 
impugna, ya que de una simple '''l'lUI 

expusieron los preceptos legales 
para la emisión del acto,' ya que, 
que estimó aplicables al caso; 7 sin 

lo Vo.:r foja 169-17 1 dd juicio :]{Irninistr.l\i\'o. 

t"rim, debe decirse que, el acto c e 
los requisitos de fundamentación y 

formal y material en cuanto a la 
para emitir la resolución que se 

la misma, puede advertirse que se 
raCIUllcln a la autoridad demandada 
,f~~~¿ precisó otras disposiciones 
,t la autoridad primeramente 

7 Criterio que co.:ucnlra sustento I.'n la CO;\WETENClA DE LAS AUTOR IDADES 
ADM INISTRATIVAS. DEBERÁN CITARSE I LAS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE l.A SUSTENTAN. -
TcxlO: Nadie puede ser mokslauo en su p.:rsona. fami lia, papd..:s o posesiones. sino en \·irtud de 
mandamiento escrito de autoridad ¡;om~lcnlc. <Iue funJo: y kg.al dd proc..:dimicmo. segun dispono: d 
p:\rr:lfo primo:ro dcl arti!:uln 16 di,' la Constituciún Ciencí,,1 do: 1:1 . Al consagmr CS1\: pro:ccplo la garantía tic 
fundamentación y mOli vOlc iÓn. cnlrc otros dcrcchos del en IOJO <lelO de molestia so: CiIO:11 las 
disposiciones legales en que SI.' apoya la facull:¡d de la autoridad par.! emitir o ejecut;¡r dicho acto. a 
electo de que e! panicul;¡r este en aptitud ~k conocer ese f y en su easo alegar ~ u ilegolid;¡d. 
Consl'cuentemente. en los supuestos en que e! demandtmte lo argumente y asi SI.' acn:d ite en el proce~o 

;¡dministrativo. que el aelO impugnado no menciona en su texto I;¡s normas juridicas en que se sustenta la 
competenci;¡ de 1;\ autoridad. pron"(k dl'Clar.Jr su invalidez por insulicientc o Iblt;¡ de fundamentación. en términos de 
I;¡ frtlcción JI de! numeral 274 del Código de Procedimientos I\dministr.!tivos del Estado. 
Recurso de Revisión número 335/997.- Resuelto en sesión de I:J Segundo Seccibn (le la Sala Superior de 21 de 
no\'iembre de 1997. por un:mimid;¡d de tres VOIOS. Recurso de Revisión número 20/998.- Resuello en sesión de I;¡ 
Segunda Sección de la Sala Superior de 27 de enero de 1998. por unanimidad de tres \'OIOS. Recurso de Revisión 

,. 

-



\ 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI STRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

S 2 :aw 

1I 
J.I\. 1460120 17 

estableció, su facultad para substanciar el procedimiento, sin que sea 
obligación de la misma hacer la transcripción correspondiente 
dispositivo, a no ser que ésta no contenga apartado, fracción, inciso 
subinciso y que se trate de una norma compleja, lo cual no acontece 
presente asunto· 

número 59/998.- Ih:sueho en sesión de la Segunda Sección de la Sala Superior dI.' 
unanimidad de tres \'otos. 
NOTA: El 3T1icu lo 274 dd Código de I'rOCl."dimil!ntos Adminislrati\ os dd Est:ldo. ,o.T«po" 
n-JCClón l. I."n rd ación con el an iculo 1.8 fraccionl."s I y VII. dd Código Admi nistrativo 

numeral 1. 11 
de 1\· l c.~ ieo en 

b."o d, 199' , PO' 
de abril de 1998 

vigor. La Tl."s is j urisprudenci;lI. fue aprobada por d Pleno de la Sal¡¡ Superior en sesión de 24 
un:mimidad de s iete \'o tos, publi cada en la Gaceta del Gobierno No.67 Sección I' rim..:r.I. de 
( http://tjaem.gob.mx/j urisprudenei asl i nde.-': .php?ao:odctallc& ids I !:14 /# ti tu lo) 

I Criterio qul." encuentra sustento en la tesis jurisprudencial: COMPETENCIA AUTORIDADES 

ADM INISTRATIVAS. Al. SER UN I'RESU I'UESTO PROCESA L CUY~~;'i:'ó~:;, ::~~rii~h~~~~~:,\'I)ÚB I.I CO LAS SA LAS DEL TRIBUN/\ L FEDER/\ L DE JUSTICIA FIS(¡\ L DEBEN 
ANALIZA RLA DE OFICIO, SIN DISTING UIR SI SE TI{AT/\ DE L/\ .1 • O DE 1./\ 
FALTA DI ~ FUNDAMENTACiÓN DE AQU I~ LLA. 
De la interpretación de las Il'sis j urisprudl·ncia1..:s I' .IJ. IOf94. 2aH 99/2006. 
publicadas ~'n la Gaceta del Sl."manario Judicial de la Federación, Octava I~ poca. L 

12 Y Semanario Judicial de la Fl."dcración y su Gaceta, Novena Época, Tomos 

y 2a./J 11 512005 . 
77. ma~o de 1994. p:\gina 
de 2006: XIV, no\iembl'l' 
: "Cm:lI'ETENCIi\. SU de 200 1: y. XXII. septiembre de 2005, páginas 345, 31 y 310. ;"p"''' ¡ ''" '' '' '''~ 

~ FUNDM ... 1ENTAC IÓN ES REQUIS ITO ESENC IAL DEL ACTO DE \ ~~ ': "CO MI'ETENCI/\ DE LA 
. EN TODOS LOS CASOS .... 1L,. AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE NU LIDAD. DEBE 

"" :m ~ I>OR EL TRIB UNA L FE DEIM L DE JUSTI CIA FISCAL Y I [ 
-; AUTOR IDADES ADMINISTRATIVAS, EN El. M/\ NDAM IENTO 
¡, MOLESTI!\. DEBE SENA LARSE CON PR EC ISiÓN EL 

. "COII.-Il'ETENCIA DE LAS 
QUE CONTIENE EL ACT O DE 

QUE LES OTORGUE LA 
. INC ISO Y SUBI NC ISO.": y 

MAND/\/ ... II ENTO ESC RITO Q UE 
! I) "',R ~; E IEC:)N EL I'RECEPTO LEGAL 

I . FRACC IÓN. INCISO O 
DE UNA NOI{MA COMI'L EJ/\, 

" ATRIB UCiÓN EJERCIDA Y. EN SU CASO. LA RESPECTI V,\ 
::" :, "COMPETENCIA DE LAS AUTOR IDADES A[)/-,·IINI STRATIVAS. 
! CONTIENE EL ACTO DE ¡"'IOLESTIA A PARTI CU LARES DEBE 

QUE LES OTORG UE LA ATRIB UCl ÚN EJEI{ClDt\ . CITAN DO t;~ ... ~ .;¡;; .. , SUB INCISO. y EN CASO DE QUE NO l.OS CONTENGA. SI I 
__ ", __ !lABRA DE TRANSCRII3IRSE LA 1',\ RTE se colige que cuando se an:¡lil.a la 

t " , entre las (IUI! se incluye a la liscal. 
f'und amenladÓn. parJ que las S:¡Ias dd 
I I I!II lorlll a oficiosa. todo \'el: que. 

e; () N .~, competencia material, por gmdo o territorio de 
le!.... no eahc distinguir emre su ¡¡,!ta o ausencia o un<l I i 

Tri bunal FedcrJI de Justk ia Fis('al y Administrati \'a estén 
como presupuesto procesal que alaik a la correcta i 
público. ma~ or aun en un procedimiento que concluye con ulla 
un p:m i..:ulo r. Lo anterior es asi. ~a qUI! por impciJt i\'o del ' I 

Unidos MI!.-.: icanos la OlulOridad que 11..: \'a :1 cabo un acto de 
p lenillld q/le es/á fi/c ll lra¡/a para Imcnlo. lo ellal implica /' 
los In'S lÍmbilOS /l/cl/ciol/ados, es decir, por flI: Ú" de /I/(t/criu. ' 
respe(:lh'o I 

en el SIII)//I'SIO de ql/I' la 1 

caso. debe /legar il/cllISO af I'Xlr1'1I10 l/e hacer 
deb idlllll1'11Ie Sil compe l('lIcia, IOda I'/': qlle la I 

impliciw 1(1 idca l/e eXlIc/ilUd y precisión el/ la ei/(l de 1M 
pllra emilir el (lC/O de lI/o"'slla de l/lIe ,5(' Ir(l/e. ya qlle sólo 
lid ámbifo c01l1petencial re,r/x'cth'o: lÚ' /01 II/ll/1('ra l/lIe . , , 

proccdimil'n1o, es una cuestión de orden 
delinitiva que est3blece carg3s liscal ... s a 

de la ConstilUción Política dI! los Estados 
tiene la includihl..: ,)hligac ión di.: j llstificar (/ 

, que Cllenla eOIl CO/l1lA'lel1ciolXlfll ello 1'/1 
11 lerrilOrio. /'Xpf('SlI/U/O en el d/JI.'1/1I1e1lfO 

. lIIlII 

u frucd ol1es. . , ' 1 . p I/es en /(If 
correspol/dj¡'l/Ie de! preCf.'plO en que f lll1l/e 

/ , e/1 e! d la(/o (lrtíclllo 16. /fel'o 
a la mi/orillad admil1is lra/i\'l1 

S il aClllllcüj/1 se el/cm'l1Im di.:11Iru 

, 1 '1 ' 

que permill/ll ('0 /10('('1' si lie ll/' CIJ1I1{X' //' /1cill pora illcursiol/a/' dd por/ielllal', pI/es de lu ('oll/rado 
,\'(' le dejaría ell estado de indefi.'l1siim. /Olla I'e: qlle ;', ,,,,,,,,,';,, leg(jl.:.~ qll(' ill/eg/'{lll el " 'XIO 

lIorlllll/1I'O e,f la especijicall1el///' up lÜ'ab/¡> o /u aC/lwción lle/ fll/e e ll/(II/(I y ('1/ ese .f(·mido, (///11 C/ul//flo /0 
i/1debil/lI. ilLf/¡flciel1le o fallo lle j¡mt.!oll/elllaciúl/ lle lo (I¡> lu al/lor/(Iod ge/l('rtll/ 1(1 i/¡>galidad de /a 
resoluciól/ olh"illislrofil'll 1'11 lérmillos ll¡> la frllcciim del ( 'Oi/igo FisCf./1 (le lo FederaciÓn. \'igellle 
Itas/(¡ el JI (/i' diciembre de 2(Jn5. cuyo w ',;, ,,;,,'o ,"",'"""";,,, reproduce el/ !tI !rocd ól/ ti dd ar/indo 5 l (/(' la I.ey 
Federal d., I'roc/!{Iilllielllo lO/llenc1oso Admillis/rllliw . lila omisiim de /0.1' r;'(JuisilUsformoles eXiKit/o,\' por 

1(I.f ley es: ('ullforme al cmllenif/o y alcalice dd ¡JCl1Iillil""';";,J :;,;d,:J';;";" ;',':J¡;e, I/ll l11erul. COilldl/l'lIIe CO/I d ¡JI'millimo 
párraf o (lel im'oclUlo ol'ticlllo 51. IlIs Sulas d,'1 Tribunal 1; Fism l y Admillistrllli\'(l están obligadaJ 
a ('xlImillar/a lle oficio. al f(',fIIlllIl' ilegal e/aclO • IJor la l/clllacion o i l//(' n '('I/(: ;OI/ l le 11//0 
1I/IIoridad que 110 uCfedito 1(' lIer compe/el/cia . 
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Se asevera lo anterior 
estableció la competencia objetiva 
impugnado, pues si bien, la i 
emisión del mismo, también es un 
el señalamiento de la cornpetenci 
ello para revestir al acto de Ileg'3lid 

vez que la autoridad demandada 
, la faculta para la emisión del acto 
debe fundar y motivar la causa de 

eSlJpUlesto de todo acto de autoridad , 
objetiv'a de la autoridad que lo emite, 

, y de certeza juridica. 

Ahora , de con la Ley que crea al Organismo 
Público Descentralizado Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad del Estado de México vigente al 
momento de la tramitación del imiento, en especifico del articulo 9, 
fracción 1, del que se desprceg~e que el Consejo Directivo impondrá las 
sanciones administrativas a i públicos de las Instituciones de 
Seguridad Pública, derivado procedil1)iento que realice el Inspector 
General; no obstante, el 14 de la misma ley menciona que para el 
cumplimiento de sus el Inspector General se auxiliará en el 
despacho de los su competencia de los Directores, 
Subdirectores, Jefes de y demás servidores públicos, 
conforme a lo dispuesto en . Reglamento Interior; por lo que, conforme al /.;,.;: 
articulo 19, fracción VIII , aquel, corresponde a la Dirección ¡,it~::· ~ 
Responsabilidades de Inspección iniciar y substanciar ftl?s '; ':. 
procedimientos de acuerdo con la Ley ': ~e ~ 
Responsabilidades, el de Procedimientos Administrativos el .' 
Estado de México y la Ley ' Seguridad del Estado de México, asi co '. q" " 

ejercer la facultad de ' de los procedimientos iniciados en contr¡¡:': 
de los servidores la Procuraduria y de la Secretari<r,-eA· .. , o, 
consecuencia no existe la que aduce la parte actora, de a~Ho 
infundado de los conceptos isenso en estudio. 1_<:, .. 

Por cuanto 
romano "111" , referente a 

I concepto de invalidez indicado con el 
existe constancia legal o juridica de que el 

pre,sernte en la celebración de la sesión de 
i ndlado debido a que el articulo 6 de la Ley 

propio Secretario haya esl:ad 
treinta y uno de octubre, es i 
que Crea el Organismo 
Inspección General de las 
México establece que el 
presidente, un secretario, un 
miembros, los cuales por VinillO 

derecho a voz y voto con ex,cel'C 

Descentralizado de denominado 
:iorles de Seguridad Pública del Estado de 

Directivo estará integrado por un 
! isErrio y cuatro vocales, en totalidad siete 

tercer párrafo del articulo citado tienen 
del secretario y del comisario. 

Además, en el del mismo articulo se establece 
que los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoria de votos ; 
esto es, que pese a tener voz no tienen voto, es decir están 
vedados de las determinaciones q el Consejo Directivo; en efecto, 
un secretario goza de la llamada fe , lo cual presume la legalidad de 
una determinación ; sin embargo no necesariamente la falta de firma del 
comisario y secretario de la Inspección significan ausencia de los mismos; 
asi tiene su razón de ser al emitirse el acto por aquellos integrantes del 

, 



'---
\ 

\.... 

TRIBUNAL DE JUSTI C IA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

un ss $ 

1I 
J.A. 1460120 17 

Consejo Directivo que gozan de voto, es decir existe una unidad 
sentido de la resolución, no habiendo un voto particular en contrario. 

Aunado a ello , dicha omisión encuentra justificación en q,~Jl no 
existe obligación de que se plasme la firma del secretario y comisarig"tanto 
en la ley que crea al Organismo Descentralizado como en el Regffi'mento 
Interior del mismo; por lo que la resolución de treinta y uno de 0'¡ ubre de 
dos mil diecisiete, se encuentra debidamente firmada por los ,;ptegrantes 
que gozan de voto; y se reitera , en ningún apartado de la Le~ ,.' ue crea al 
Organismo Descentralizado demandado o su Reglamento ~ advierte que 
el Secretario y Comisario deban asentar firma au\ rafa en las 
resoluciones emitidas por el Consejo Directiv0 9 " 

Por supuesto, no pasa desapercibido a e, Magistratura el 
Decreto número 467 por el que se reforman los articulo · 6, tercer párrafo y 
13, fracciones XIV, XX Y XXVI, Y se adicionan un últi " párrafo al articulo 6 
y la fracción XXVII al articulo 13 de la Ley que Crea '1 Organismo Público , 
Descentralizado denominado Inspección General las Instituciones de 
Seguridad Pública del Estado de México, publica 

, "Gaceta del Gobierno" de diez de julio de dos 1I quince en el cual se 
4;'6 establece la premisa de que el Consejo Directi~ ' es la máxima autoridad 

....... \ de la inspección General y que a la fecha se e ontraba integrado por un 
... "!:. 'Vocal representante de la Procuraduria Genera de Justicia y un Vocal de 

~ la hoy Comisión Estatal de Seguridad Ciudad a, entonces Secretaria de 
_ i Seguridad Ciudadana; por lo que se advirtió 'na posible incompatibilidad 
~ ~ en que las instituciones anteriormente referi ,s formen parte del Consejo, ? puesto que, como áreas de gobierno respon bies de la seguridad pública 

también son sujetas de inspección. --ONAl I 

4 Por tanto , se propuso que esta ' ',' ocalias sólo tuvieren voz ante 
el referido Consejo, lo que fortaleceriéj' a objetividad e imparcialidad, 
además para continuar consolidando I confianza y certidumbre a la , 
sociedad mexiquense; asi las cosas, la .sencia de firmas del Secretario y 
del Comisario del Consejo Directivo ' la Inspección General de las 
Instituciones de Seguridad Pública del 'stado de México en la resolución 
de treinta y uno de octubre de dos ' diecisiete, no le causa perju icio 
alguno ello en razón de que las firm de quienes tienen voto en dicha 
determinación se encuentran plasmad en la misma. 

Q Cri terio que encuentra sustento en la Tesis Aislada: A UACIONES JUDICIALES. FALTA DE FIRMA DEL 
SECRET/\RIO EN LAS. Si bien el articulo 160. fmec ión . de la Ley dl' Amparo. eonsidl'ra \inlal'iones proeesaks 
reclamables en amparo directo las actuaciones del juez si :el'returio o testigos de asistencia. la solu falta de tirmas 
del propio sccretario no implica en sí misma (lue el juez h a actuado sin el. s i no existe constancia rehaciente de que 
en cli:cto el ti:datario. o quk'n legalmcnte huga sus vece. 'C cnconlmb.1 :.lUSCnle: ~ si en la resolucion reclamad:1 se 
expresó que se aClUab.1 "por ame el C. Secretario habil Jo". la llllla de fir ma sólo represcnta una omis ión y no 
ausencia de aquél o ralta de intervención l'n las funciones e le corr~'spondian. 
PRIMER Tr~IBUNAL COI .EG IADO DEL SEGUNDO Rcurro. 

Amparo directo 1863/88. Lorenzo llemández Jaimes. 9 Ii:hrero de 1989. Unanimidad de VOl os. I'onenle: ViclOr 
Ceja Villascl'o r. Secretario: JosC Luis Flores Gom·.ákz. 
I~ poca: OctaHI I~ poca: Registro: 227900: lnstuncia: T unn!cs Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Ais lad;¡: 
Fuente: Scm:mario Judici;¡1 de la Federación: Tomo 111 'egunda I'artlo.!. En~'ro·Junio de 19119: ¡"'Iateri;¡(s): Penal: 
l':"Igilla: 62 
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Sin que pase desapercibido qu ' ' la parte actora realizó una 
interpretación errónea del articulo 8 de la L I en comento , en razón de que 
éste define el número de integrantes d ,, 'o 1leberán concurrir a la sesión 
según la convocatoria , no asi sobre el vot " e los mismos; además de que 
la parte actora no ofrece argumen\,. alguno que controvierta las 
consideraciones esgrimidas por la auto . ad demandada en la resolución 
que se combate. ' 

Por cuanto hace a los con ptos de disenso marcados con los 
romanos "VI", "VII" , "VIII" Y "IXII

, lo cuales se estudian en conjunto en 
razón de que a través de ellos se rea',· an manifestaciones en cuanto a las 
pruebas, por la denominación que ' tiliza la autoridad demandada y su 
alcance, asi como la violación ', los principios de exhaustividad y 
congruencia respecto con las mis as; dichos conceptos de disenso se 
consideran INOPERANTES, por lo guiente: 

En efecto, el articulo . ' 9 fracción 11 inciso a) del Código de 
Procedimientos Administrativos e ablece que se otorgará al particular . 
garantia de audiencia , la cual se d . ahogará en los términos que esta~~t;e.~~,:- . ~. 
el citatorio a la misma, por lo tant la autoridad dará a conocer al pa,rt~Galar _ 
las constancias y pruebas que o an en el expediente del asuntoí';en 'S. '" ~ .,j 
caso; sin embargo, no por. enu~ .iarlas de diferente manera a ~IO w':.l t: . ; 
tIenen prevIstas por el Codlgo e ProcedImIentos AdmlnJstratlv\}S d~.l'; ::: 
Estado de México carecen de val . probatorio. '\( .. :: ..... ~ 

~..:A. {.v ,-
Para sustentar lo ante , r se trae a contexto la palabra "prueba";':- .. 

del latin probo, bueno honesto y probandum, recomendar, apro :Rr. " 
experimentar, paternizar, hacer fe por lo que en estricto sentido, la 'p'ráeba 
es la obtención del cercioramie · o del juzgador acerca de los he~hos 
discutidos y discutibles, cuyo es ·larecimiento resulte necesario para la 
resolución del conflicto sometido ¡J, proceso; en sentido amplio, es todo el 
conjunto de actos desarrollados or las partes, los terceros y el propio 
juzgador, con el objeto de lograr . obtención del cercioramiento judicial 
sobre los hechos discutidos y discu. bles. 'o 

Actualmente la palabra weba tiene diferentes acepciones para 
diferenciar su funcionalidad y utilida~, en el procedimiento, ello para que el 

" medio de convicción sea diferenmiado en su tratamiento en etapas 
procedimentales en diversas etapas\ procedimentales como por ejemplo: 
"indicio", el cual es el elemento material que se encuentra en el lugar de la 
investigación y este puede o no tener;una relación con hecho; "evidencia" 
es todo indicio que tiene relación con el hecho que se investiga, el cual no 
permite una duda racional ; "evidencia f ;'1; ica" elemento tangible que permite , 
objetivar una observación y es útil para\~poyar o confrontar una hipótesis, 
"dato de prueba" es un determinado me'lilio de convicción no desahogado 
ante el órgano jurisdiccional; "medio o elemento de prueba" es toda fuente 

10 Di.:cionario Jurídico M.:xicano· Tomo VII - P-Ro:o: Instituto d..:- ln\'cs1isacioncs Jurídicas UNt\~'I : Snic E 
Varios. nÚI11.:ro 1 R: I'rinl<.'ra EJición; l>ágiml 302 
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de información que permite reconstruir los hecho, respetando , as 
formalidades procedimentales "prueba" es el conocimiento ci~ o o 
probable sobre un hecho que desahogada bajo los principios pr~sales 
sirven al juzgador como elemento de juicio (razonamiento) par:?llegar a 
una conclusión cierta sobre los hechos materia de la litis ; l:s tlecir, las 
diferentes connotaciones en un procedimiento penal nen una 
funcionalidad de tratamiento; mientras que en el ocedimiento 
administrativo bastara que la misma no sea contraria a las rmas que las 
rigen ello en razón de que en el proceso penal se bu a una verdad 
histórica; mientras que en el proceso administrativo se 
material. 

No es óbice a lo anterior señalar que la , rueba o medio de 
prueba, a su vez, admite varias clasificaciones com: directas, indirectas, 
substanciales, formales etc., pero no se debe perd, de vista que dichas 
acepciones obedecen a una clasificación funcionah a; cuyo objeto, es de 
distinción de dichos elementos en las diversas el' pas que componen un 
procedimiento; así en un sentido rigorista, no puede hablar de una 
prueba, en el momento de la emisión al citatori a garantia de audiencia 
como lo establece el artículo 129 del Código del materia; sin embargo, la 
palabra puede ser usada indistintamente sie , pre que no se violen los 
principios procedimentales que rigen al ofreci , ' ento, admisión y desahogo 
de dichas pruebas, ya que lo verdadera ente atinente al proceso 
administrativo o penal , es la función que cum, en los "diferentes medios de 
convicción" dentro de cada etapa procedim tal ; por ello , se debe atender 
a la funcionalidad de la palabra "prueba"" sus sinónimos, sin caer en 
formulismos innecesarios como lo estable ·· la fracción 11 del artículo 3 del 
Código de Procedimientos Administrati~' s, asi como el principio de 
sencillez plasmado en el primer parraf,?: el articulo en cita , que en el 
proceso o procedimiento administrativo, l ' s palabras "prueba", "medio de 
convicción", "medio de prueba", "con sí cia", o sinónimos, pueden ser 
usada indistintamente en el proceso ad inistrativo; dado que con ello no 
se violenta derecho constitucional algu,Q'" ni tratado internacional protector 
de derechos humanos, ya que su pr~' ica o diligencia, su preparación y 
desahogo, su alcance y valor proba rio, así como su calificación de 
legales o ilegales, pertinentes o imRi rtinentes, plenitud o imperfección; 
ademas de la idoneidad o pertinencia~ las mismas se dilucidaran hasta el 
momento de la emisión de la sentenc

i
/ ; 

Al respecto el artículo , ' 6 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de M ico, resguarda estos derechos al 
particular, al prever que no tend~n valor las pruebas rendidas con 
infracción de lo dispuesto en el mlffmo código; acorde con lo plasmado 
hasta ahora el articulo 32, que sin i stingUir entre el tipo de constancias o 
el tipo de pruebas, prevé que en el ) rocedimiento y proceso administrativo 
se admitiran toda clase de estas, e ,epto la confesional de las autoridades 
administrativas mediante absoluci~ de posiciones, las que no tengan 
relación inmediata con el asunto y I~ s que resulten inútiles para la decisión 
del caso; por lo que se aprecia que '~ ualmente utiliza la palabra pruebas, al 
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, . td " l td " 6 " re,enrse a o o e eme n o e convlccl n.~:que pueda presentarse durante el 
proceso que resulte útil para la emisi6. ifde una resolución ; por esta razón 
se considera inoperante el argumento értido por la particular demandante, 
además de no controvertir las consid~ciones esgrimidas en resolución de 
treinta y uno de octubre de dos mil die:¿isiete. 

Continuando con el est~/~ de las manifestaciones de la actora 
en cuanto a su alcance probatori~ de las constancias que integran el 
expediente IGISPEM/DRISAPN08l!2015, además de referir que se viola el 
principio de exhaustividad por no R .pnunciarse respecto de cada una de las 
probanzas aportados por la ho~ . ctora; se califican de inoperantes en 
razón de que la particular deman . .. nte no establece la forma en cómo debe 
valorarse cada una .y como s actualiza el perjuicio de valorarlas en 
conjunto o separadamente. 

Primeramente se dic: que no le asiste la razón al expresar que 
por el sólo hecho de presentar . ellos y firmas la autoridad demandada les 
otorgó valor probatorio a las d umentales que refiere la parte actora; ya 
que de la resolución que se 'analiza, a la cual se le concede valor 
probatorio pleno al tratarse de . opia certificada de un documento público " 
con fundamento en los articulo . 32, 38 fracción 11 , 57, 100 Y 101 del Código 
de Procedimientos Administrati os del Estado de México, en lo particular 
en el considerando SEXTO," c rrespondiente al fundamento que da origen 
a la resolución , se describen la . documentales recibidas a traves del oficio 
2130POOOOI0092/2015-CI , a I .s que se les tuvo como documentales 
públicas, como parte integrantel,del expediente; siendo en el considerando . , 
SEPTIMO,12 correspondiente al análisis de las conductas infractoras, en el 
que la autoridad demandada enuncia cada una de las documentales en las 
que sustentó la resolución combatida y el alcance probatorio que tenia 
cada una de ellas; especial mención merecen para la resolución del 
presente, lo referente a los dictámenes de uno de julio de dos mil catorce 
firmados por la parte actora: 

"( ... ) 1 
En esa tesitura , se advierte que la C.  

, en su carácter de perito Médico 
Legista adscrita al Instit~to de Servicios Periciales del 
Estado de México, . ". como servidor público e 
integrante de una Institub ón de Seguridad Pública , se 
encontraba obligada a '.que su intervención en la 
práctica de las necrópsias de los cadáveres 
identificados con los nÚmeros  fuera 
apegada al orden juridico y debia dar estricto 
cumplimiento a los protocolos de investigación 
adoptados, como en el caso concreto lo es el 
"PROTOCOLO DE ACTUACiÓN EN LA 
INVESTIGACiÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO" 

11 V~r 0:1 anverso de la foja 17~ dd jukio adminislr.llivo 146012018. 
1: idcm. foja no. 
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.. J.~;f (sic.), ... puesto que la carpeta de investigación y. 

393000550044514, de donde se originó su 
intervención, era precisamente relativa al hecho 
delictuoso de Homicidio; ello es asi dado que 
protocolos de actuación son los instrumentos iuridi,,, 
en el que se establecen los pasos, prc)cedinlielntq 
mecanismos mlnlmOS, para 
investigación cientifica del material y de los 
probablemente constitutivos de delito, con la 
de proporcionar un servicio ágil, eficiente y 
procuración de justicia, esto como 
obligaciones como servidor público. 

No obstante de lo anterior, de 

analizadas y relacionadas en el a;,~r~a1~l~~,~m~~edios 
de convicción , se acreditó de manera que 
la perito Médico Legista  

, llevó a cabo la emitió el 
correspondiente dictamen en la en fecha 
primero de julio del año dos mil , respecto de 
los cadáveres identificados con números Y 

 Y del análisis de dichos periciales, se 
establece que en los mismos realizó una 
descripción fisica del como de las 

De lo anterior se colige ... dentro de los 
dictámenes periciales de de fecha primero 
de julio de dos mil catorce , y firmados por la 
perito Médico Leg ista   

, los cuales se relacionados con 
la Carpeta de I 393000550044514 asi 
como con los "SEMEFO: 725/2014", 
mismo en el que se "NECROPSIA DEL LEY 
en el cadáver del i '1 sexo MASCULINO DE 
IDENTIDAD CADAVER  (sic) y 
expediente "SEMEFO: mismo en el que se 
asentó la "NECROPSIA LEY en el cadáver de 
individuo del sexo MASCULINO DE IDENTIDAD 
DESCONOCIDA CADAVER (sic) , mismos que 
emitiera correspondie~tes a los cadáveres 
identificados con los número  OMITiÓ 
establecer un apartado donde señala y precisara el 
cronotanatodiagnóstico para cada uno de los 
cadáveres ( .. . ) , 

,; 
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'Asimismo cabe señalar, qU¡¡P la valoración en conjunto, se 

encuentra permitida por el Código de ~.rocedimientos Administrativos del 
Estado de México; el cual establece 'ii:n su articulo 95 que la autoridad 
administrativa y el Tribunal gozan de IJi más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas , lf.nto en lo individual como en su 
conjunto, aplicando las reglas de la ló 'ica y de la sana critica, determinar el 
valor de las mismas, unas enfrente ¡, las otras y fijar el resultado final de 
la valoración , a menos que este CÓ 190 establezca las reglas para hacer la 
valoración ; por supuesto la aut idad demandada puede hacer una 
enunciación separada de cada un ' de las documentales que obran en el 
procedimiento administrativo IGI( pEM/DRISAPAl082/2015, como en el 
presente asunto, I 

Es asi que no le asi~te la razón al particular demandante en 
cuanto a los argumentos repe.fjíivos en los cuales manifiesta que la 
autoridad demandada otorga v~\or probatorio únicamente por presentar 
firmas y sellos; pues es cie~ que la autoridad manifiesta que las ,;; , ', 
documentales en las que basa t resolución presentan firmas y sellos; sin~¡" 
embargo también hace un análi IS de los medios de convicción respectGi' .. á '-\ '," 
su alcance, es decir aquello qlfse justiprecia con cada documental y, 'S1J ,: 
respectivo valor probatorio, que ~n el caso en concreto es tasado, dadq';el :' 
carácter de públicas; del mismo oda existe el razonamiento detallado por "" , 
parte de la autoridad demanda al establecer la omisión antes en cita en\ ::' , 
la cual incurrió la particular de~andante ; asi como por qué los numerale,~ 
42 fracción XXII de la Ley de R1 ponsabilidades de los Servidores Públicos ~. 
del Estado y Municipios y 100, a artado "8" fracción I inciso h) de la Ley de ,._ 
Seguridad del Estado de Méxic son aplicables, 

Ahora bien, en cuan o al concepto de disenso indicado con el 
romano "V" referente a que se ; olan los principios de seguridad juridica y 
legalidad contenidos en los artic~los 14 y 16 Constitucionales en razón de 
que la autoridad demandada om~ió realizar un estudio de lo expresado en 
el desahogo a garantía de audi~cia y sólo se limita a establecer que el 
actuar debe estar apegado a der cho, sin aplicar el principio de inocencia; 
se califica de inoperante, , 

Al respecto, es evidente que del análisis de los conceptos 
anteriores dan certeza plena a est~ juzgadora para tener demostrados los 
elementos que configuran la reshonsabilidad administrativa; así como 
quebrantado el principio de pres~nción de inocencia, por lo cual es 
inoperante el argumento de que I<l--, demandada omite hacer un estudio 
detallado de su escrito de garantía '1 e audiencia y que debe aplicarse el 
principio de presunción de inocenciar,ello dado que la prueba en comento 
quebrantó dicho principio; aunado a ~llo no ofrece un medio de convicción 
por el cual se corrobore su dicho; por lo tanto dicho argumento es 

, 
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insuficiente para que esta Magistratura arribe a una convz'CC" n que 
favorezca a la particu lar demandante.'3 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que los juzg ,mes en el 
proceso y procedimiento administrativo gozan de la más a ,plia libertad 
para hacer el análisis de las pruebas rendidas , tanto en lo i ~ividua l como 
en su conjunto; dicho análisis, debe realizarse aplicando s reglas de la 
lógica; lo cual implica que de un hecho cierto admi~ ulado por otro 
igualmente cierto puede llegar a inferencias probables, s cuales pueden 
concatenarse con otros medios de prueba, asimismo :, cha inferencia se 
concatena además con pruebas que pueden se~circunstanciales o 
argumentos lógicos para llegar a una conclusión ; eU con sana critica , es 
decir fundadas en las máximas de la experie ia y conocimientos 
cientificos afianzados; o bien con normas que apli ' das a la realidad; lo 
anterior con el fin de crear ánimo en el órgan juzgador de que las 
inferencias planteadas, o bien , las determinacione . a las cuales arriba son 
válidas para llegar a una inferencia; es decir, par , arribar a una conclusión 
legal. 

-;'..:o~, Del mismo modo el órgano jurisdic anal puede determinar el 
"1 .. " . 
'", valor de las mismas, unas enfrente de las otra y fijar el resultado final de 

.... ~ a valoración ; en el caso en concreto la autori d demandada no requiere 
f,!de un conocimiento especial para realizar un álisis lógico-juridico debido 

~, " ia que es un especialista en la impartición d justicia; es decir, el análisis 
'--'-, 'ji lógico-juridico es una técnica de estudio qu da solución a un problema 
"t':> determinado; en la cual a través de los medio de prueba aportados por las 
:::'::'" - _ partes, las normas aplicables al caso y l ' hechos ciertos , el órgano 
'~I':;'"" impartidor arriba a una conclusión ; ahora b n para realizar análisis o un 
,'o;, estudio lógico-juridico las leyes aplicables n una competencia; es decir 

otorgan una facultad a una persona fisi ; sin embargo no basta ser 
persona fisica sino que efectivamente se be estar legalmente facultado 
por virtud de la ley; y para ello ha cumplido on una serie de requisitos que 
la ley propia prevé a fin de que el sujeto o enga un nombramiento, lo cual 
comúnmente se llama facultad subjetiv , constituyéndose en órgano 
juzgador por virtud igualmente de la ley, I cual comúnmente se denomina 

11 Criterio que encucntr .. sustenlo en 1:1 tesis jurisprUdenCil : PRESUNC iÓN DE INOCENCI/\ y DUDA 
RAZONABI.E. FORM /\ EN LA QUE DEBE VAl.ORA: SE El. I\'IATERIAI. PROBATORIO PARA 
SATISFACER EL ESTÁN DAR DE PRUEBA PARA CON ll ':NA R CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE 
CARGO Y DE DESCA RGO. ¡f 
Cuando en un proceso p¡:nal coc ... istl'n tanto pruebas de e:l~ como dl' desc:lrgo. b hipótesis de culpabilidad 
rormulada por d Ministerio I'ublico sólo puede l'star probada ' ticicntemente si al momento dl' \':llor .. r d nmterial 
proh:ltorio se analizan conjulltilml'l1ko los niveles de l'orrohor.. n tamo de la hipótl'sis dl' culpahil idad como de la 
hipótesis de inocl'ncia alegada por 1:\ dd\:l1sa. Asi. no puedel estarse va lor probmorio a las pruebas l,k deS\:argo 
simplemente con el argunll'nto dl' qUl' ya l' ... i~tl'n pnll'bas de 'argo su til'icntl's para conde",lr. En l'ste selllidoo la 
suficiencia de las pruebas dlO carg("l sólo S\: pUl'de estahlecer e~conrrontaciÓIl con las pnJehas de descargo, De l'sta 
manera. las pruebas de descargo pueden dar lugar a una dud:! ~zon:!bk !:In\(l cu:tndo cUl'stionl'n 1:t fiab ilidad dl' las 
pruebas dl' cargo. como cn el SUpUl'sto en que la hipótesis d..;4inocencia cii:ctivall1l'ntl' akgada por la deli:nsa l'stl' 
corrohor:lda por l'SOS dl'ml'ntos e .... l'ulpatorios. Así. la actu:tli~c iún dl' una duda razonahlc por cualquier.J de cst:lS 
dos raZOlll'S impide considl'rar que las prul'bas dl' cargo son suhcil'ntes para c()nd~'n ar. 
t.lJOClI: IJécimll i~/JOClI: RegistrQ: 2() 13368: 11l.)·umcia: Prinll'r.r Sak¡; Tipo ll.' 1('sis: Jnrispmdellcia: FI/el/le: Guc('(o 
del Sf!mllll(lrio J/ldicial (le /tI Fe(lr!raciim: U bro 38. Elleru it ... 2nJ 7. Tomo 1: ,l llIf",i(l(sj: lt,JlIslilllciol/tll. Pellal: 
Tesü : la. J. 2 2fl /7 (/ ()a .) : I)ogil/(/" 16/ ~ 
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facultad objetiva; por lo tanto dicho argumento e~grimido por el particular 
demandante se reitera inoperante para desvirtu~r la resolución que por 
esta via se impugna. ¡ 

¡' 
Finalmente, por lo que respecta ál concepto de invalidez 

indicado con el romano "IV", en el que la ~'¡' oy actora aduce que la 
autoridad demandada que no cuenta con qu~a o denuncia que se haya 
formulado contra actos u omiSiones en el 'desempeño de sus funciones 
como servidor público; argumento que result~ inoperante, pues para que 
opere en su favor dicho argumento debe ser sustentado con un medio de 
prueba idóneo, suficiente y pertinente que .previamente rendido ante la 
autoridad demandada, cree en esta juzgador;a una duda razonable que le 
exima de la responsabilidad atribuida en e~ procedimiento administrativo 
IGISPEM/DR/SAPN082/2015. i 

I , 
Ello en razón de que la hoy actqra no realiza un razonamiento 

lógico juridico susceptible de análisis para atender a la causa de pedir, la 
cual no implica que los quejosos, recurrent~s , o en su caso demandantes 
pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues a ellos corresponde (salvo en los, ,¡;upuestos de suplencia de la 
deficiencia de la queja; la cual para p09.~ r ser suplida debe existir una 
violación evidente y advertible de oficie por el órgano jurisdiccional) 
exponer, razonadamente , por qué estima~Wnconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren ; Sl~~ embargo, no ha quedado 
completamente definido pero si enten'élible y factible lo qué debe 

"' entenderse por razonamiento. ~ 

f~ 
Asi , conforme a lo que autores(,gestacados han expuesto sobre 

este último, se establece que un razonarti iento juridico presupone algún 
problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas interpretativas o 
argumentativas que proporciona la lógica f~rmal, material o pragmática, se 
alcanza una respuesta a partir de inferenci1is obtenidas de las premisas o 
juicios dados (hechos y fundamento). Lo qLil trasladado al campo judicial , 
en especifico, a los motivos de inconformid~.d , un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo argumenta'\ivo que se utilice), se traduce 
a la minima necesidad de explicar por qué o:.cómo el acto reclamado, o la 
resolución recurrida se aparta del derecho, a \través de la confrontación de 
las situaciones fácticas concretas frente a la horma aplicable (de modo tal , 
que evidencie la violación) , y la propuesta de solución o conclusión sacada 
de la conexión entre aquellas premisas (hecho ~ fundamento). , 

Por consiguiente, en los asuntos que'~e rigen por el principio de 
estricto derecho, una alegación que se limita aJ ealizar afirmaciones sin 
sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin 
que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que 
ésta se «onforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento 
también concreto, entendido por éste, cualquiera que sea el método 
argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la 

, 

" . 
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comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su 
conclusión , deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie 
que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; R~' s de lo 
contrario , de analizar alguna aseveración que no satisfaga esasre)¡igencias, 
se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados¡- lo que se 
traduciria en una verdadera suplencia de la queja que 10 órganos de 
justicia en algunas situaciones o materias concretas se l.ln obligados a 
suplir; sin embargo en el caso en concreto se s.Ypliria una queja 
inexistente, ya que no concreta la particular qué parte d~a resolución es la 
que se encuentra violando el o los preceptos c~J1'stitucionales y de 
derechos humanos citados. " 

De este modo este organismo jurisdi ' ional no advierte una 
violación al principio de legalidad y tampoco se a . ierte una violación a los 
derechos humanos de los tratados internacion'!Jl!is de los cuales el Estado 
Mexicano es parte; esta determinación se Q!bustece con el siguiente 
criterio jurisprudencial de rubro y datos(ft . . ' NCEPTOS O AGRAVIOS 
INOPERANTES. QUE DEBE ENTENDE ' POR "RAZONAMIENTO" -. 

" , COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE ' ¡ EDIR PARA QUE PROCEDA 
',. SU ESTUDIO. " W 

~ En consecuencia , la parte act",Ja no logró desvirtuar a través de 
~us argumentos la resolución de treini~ <y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, recaida dentro del .,' Procedimiento Administrativo 
IGISPEM/DR/SAPAl082/2015, en la ¡f u a I impone a 

la sanción adminisJ;fativa disciplinaria consistente en 
"suspensión del empleo, cargo o cefnisión sin goce de sueldo por el 
periodo de treinta dias"; ello debidoia que en su caracter de perito en 
Medicinal Legal , adscrita al Instituto ~e Servicios Periciales del Estado de 
México, órgano desconcentrado de Lá Procuraduria General de Justicia del 
Estado de México, en fecha pri1 ro de julio de dos mil catorce, no 
estableció el tiempo de muerte, es , · ecir, el cronotanatodiagnóstico dentro 
de los dictamenes de necropsia, s cuales se encuentran relacionados 
con la carpeta de investigación . 93000550044514, asi como con los 
expedientes "SEMEFO: 725/2014 y "SEMEFO: 736/2014", toda vez que , 
de la revisión y analisis de los "ljsmos no obra apartado especifico en el 
que señale dicha situación , tar como lo establece el "Protocolo de 
Actuación en la Investigación e~ el delito de Homicidio" contenido en el 
Acuerdo 07/2013, emitido por ~I C. Procurador General de Justicia del 
Estado de México, publicado em el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de r1éxico el veintinueve de mayo de dos mil 
trece. J 

• 
Por tanto , con funcfamento en el articulo 273 fracción VII del 

" Código de Procedimientos A'dministrativos del Estado de México, lo 
procedente es reconocer la VALIDEZ de la resolución de treinta y uno de 

'! 
H !~ PO(':I : I ~t:cil~a I~ poc;): Rt:gislr~: 20 I U~3~ : l.n~¡¡mci3: 'I~ ribuna~~s C~lcgiados de. Circuito: Tip~ ,d.o.: Tesis: 
JUrisprudencia: "uente: G;¡C<.!I:l dI.'! Scmanaflo '.1udlclal de la h:d"TJClOn : LlOro 22. S.:pl1cmhro: de 201), lomo [11: 
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ELIMINADO. 
Fundamento legal: 
Artículos 3 y 143 de la 
Ley de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de México 
y Municipios. Así como 
lo dispuesto en los 
artículos 2 fracción I, 
VII, VIII y XII, 6 y 16 de 
la Ley de Protección 
de Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados del 
Estado de México y 
Municipios. En virtud 
de tratarse de 
información 
concerniente a una 
persona identificada o 
identificable.
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octubre de dos mil diecisiete, dictada ¡dentro del procedimiento 
administrativo IGISPEM/DR/SAPAl082/2015. ¡ 

En mérito de lo expuesto y fundado; se: , 

~ 
R E S U E LVI': 

/; 
ÚNICO.- Se reconoce la VALIDEZ' e la resolución de treinta y uno 

de octubre de dos , il diecisiete emitida en el , 
procedimiento ¡ administrativo 
IGISPEM/DR/SAPAl08~~015 por los Integrantes del 
Consejo Directivo de ', la Inspección General de las 
Instituciones de Seguri . Íld Pública del Estado de México. 

NOTIFíOUESE personalmente a la pa .. icular demandante, y por oficio a 
las autoridades demandadas. 

Asi lo resolvió y firma la Magistrada Tit ' lar de la Primera Sala RegiOná~~'~ ';;';0. 

Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de :sticia Administrativa del Estadg de i'·. '. 
México, ante la Secretari cu l~quien auto . da fe. DOY F¡¡:,~: l 

~. .,' 
,\:';' . 

, 
"' . • "- . 

.. 

La que suscribe. Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala egional de Jurisdicción Ordinaria e e 
Justicia Administrativa del Estado de México. con fundame en las fracciones IV y V, del a 
Organica de dicho Tribunal, CERTIFICA que ellexlo y firmas ntenidas en la presente hoja , f 
de la sentencia dictada en fecha diez de noviembre de . os mil dieciocho, dentro e 
administrativo numero 146012017. a 

ADMINISTRATIVO: 146012017 
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ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, VII, VIII y 
XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de 
tratarse de información concerniente a una persona identificada o 
identificable.




